RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002132 , Ent. N°1757/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el Convenio Interinstitucional  Centro Regional “Casa Abierta” a celebrarse entre: la Junta Nacional de Drogas (JND), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la Intendencia de Artigas (IA), la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de noviembre de 2010 la JND, el MIDES, la IA, ASSE y el INAU celebraron un Convenio Interinstitucional a los efectos de dar sostenibilidad al Proyecto Casa Abierta;

 2) que en esta oportunidad se remite rescisión del convenio precedentemente relacionado y Proyecto de Convenio Interinstitucional a celebrarse entre dichas partes con el objeto de determinar las obligaciones de las partes para la implementación, en la ciudad de Artigas, de un Centro Regional destinado a brindar atención integral a usuarios problemáticos de drogas, familiares y/o referentes socio-afectivos, sobre la base de estrategias de intervención definidas, promoviendo la construcción de la red socio-sanitaria en el territorio a través de intervenciones especializadas basadas en una perspectiva de derechos, fortaleciendo la participación ciudadana e integrada a programas de intervención socio-educativos amplios, coordinados a nivel local y nacional;
3) que ASSE se comprometa a:
a)   realizar la supervisión técnica de centro,
b)  suministrar el personal asistencial idóneo para el desempeño de la tarea, a saber: 24 hs semanales de Lic. en Psicología, 24 hs semanales de Lic. en Trabajo Social, 72 hs semanales de Lic. en Enfermería, 8 Auxiliares de Enfermería de 36 hs cada uno, 36 hs semanales de Auxiliar Contable, 36 hs semanales de Auxiliar de Cocina, 36 hs semanales de Oficial II Oficio,
c)  suministrar la medicación para el total de la población atendida,
d)  realizar el asesoramiento nutricional para la población atendida;

4) que el INAU se obliga a:
a)  aportar el uso del inmueble ubicado en Ruta 30 Km 126 del Departamento de Artigas, que fuera asiento del hogar de Varones de dicho Departamento, en comodato con la Intendencia de Artigas,
b) realizar el monitoreo de la gestión del proyecto llevado a cabo en el Centro,
c) suministrar los víveres en acuerdo con INDA,
d) cubrir los gastos de limpieza, telefónico, luz y vigilancia;

5) que el MIDES se compromete a: aportar un RRHH para la Coordinación de la Red de Drogas del Norte cuyo costo salarial anual será de aproximadamente de $ 475.000, el que será reajustado en la oportunidad y forma en que corresponda modificar los salarios del acuerdo al convenio colectivo aplicado al sector;
6) que la JND se compromete a:
a)  supervisión y apoyo técnico que asegure una debida integración a la Red de Asistencia y a la Estrategia Nacional para el problema de drogas,
b)  capacitación del equipo de asistencia;

7) que la IA se compromete a:
a)  suministrar locomoción que asegure el acceso de funcionarios, usuarios y familiares al centro,
b)  adecuar y mantener la caminería y espacios verdes dentro del predio que ocupará el Centro,
c) gestionar, en acuerdo con las demás instituciones participantes, ante organismos de cooperación internacional (Programa “Uruguay Integra”, de OPP-UE) la obtención de recursos que permitan una mayor desarrollo regional, difusión y mejoramiento del Centro. En tal caso será la responsable, jurídicamente de los controles y seguimiento de los programas que facilite este préstamo,
d) realizar el mantenimiento de la camioneta y tractor y suministrar combustible para ellos y otras máquinas, así como el mantenimiento del edificio (sanitaria y electricidad) y la alimentación para animales e insumos de quinta;

8) que el plazo de vigencia del presente convenio será de 1 año a partir de la fecha de su firma, renovable automáticamente por periodos iguales y consecutivos, salvo que alguna de las partes expresare su voluntad de dejar de formar parte del mismo, lo cual deberá manifestar por escrito a las demás partes con 60 días de antelación al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus prorrogas;
9) que se remite Resolución del Presidente de la República de fecha 27 de febrero de 2015 por la cual se resuelve aprobar el texto del convenio;
10) que no se remite resolución de ASSE ni de la Intendencia de Artigas aprobando el texto del Convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas es un organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988, y tiene entre sus cometidos, entre otros, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos; así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas; 
 2) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (Numeral 20) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada Ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;             
3) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República;
4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;                                  
5) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;                                  
6) que de acuerdo con el Artículo 68 de la           Ley 17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
7) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al proyecto de Convenio Interinstitucional Centro Regional “Casa Abierta” a suscribir por la Junta Nacional de Drogas (JND), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la Intendencia de Artigas (IA), la Administración de los Servicios del Estado (ASSE) y el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU); 

2) Las erogaciones emergentes del mismo, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

3) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante Presidencia, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Desarrollo Social y a los Contadores Delegados ante la Intendencia de Artigas, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
4)  Devolver las actuaciones.
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